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Resoluc¡ón No. 591 -2020-F

LA JUNTA DE POLÍT|CA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 308 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el sistema
financ¡ero nacional tendrá la flnalidad fundamental de preservar los depós¡tos y atender los
requerimientos de financiamiento en el marco de la legislación vigente;

Que el articulo 309 ¡bidem d¡spone que el sistema financiero nacionalse compone de los sectores
público, privado y del popular y solidario, que intermedian recursos del público y prescribe que
cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control específicas y
d¡ferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez;

Que la Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constituc¡ón
de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislat¡va, discutió y aprobó la LEY
ORGANICA DE APOYO HUIVANITARIO PARA COI\¡BATIR LA CRISIS SANITARIA DERIVADA
DEL COVID-19, ley que fue publicada en el Reg¡stro Ofic¡al No. 229-Suplemento, del lunes 22
de jun¡o del 2020:

QUe e¡ art¡culo 11 de Ia LEY ORGANICA DE APOYO HUIVIANITARIO PARA COIVBATIR LA
CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID-'19, dispone que la Junta de Política Regulación
lvlonetaria y Financiera, dentro de los 10 días siguientes a Ia vigencia de la presente Ley, a
efectos de viabilizar el proceso que permita la revisión de las tasas de interés para todos los
segmentos de crédito, durante los años 2020 y 2021,emituá una resolución técnica sobre
liquidez, solvencia y estrés del sistema financiero, para normar lo dispuesto en este artículo;

Que el artículo '189 del Código Orgánico Monetario y F¡nanciero, señala que las entidades del
sistema financiero nac¡onal deberán mantener los niveles suficientes de activos líquidos de alta
ca¡idad libres de gravamen o restricción, que puedan ser transformados en efectivo en
determinado periodo de t¡empo sin pérdida s¡gnificativa de su valor, en relación con sus
obligaciones y cont¡ngentes, ponderados conforme lo determ¡ne la Junta,

Que el artículo 190 del Código ibidem, indica que las ent¡dades del sistema financ¡ero nacional
deberán mantener Ia suf¡ciencia patrimonial para respaldar las operaciones actuales y futuras de
la ent¡dad, para cubrir las pérdidas no protegidas por las provisiones de los activos de riesgo y
para apuntalar el adecuado desempeño macroeconómico:

Que en la Codiflcación de Resoluciones lvlonetarias, Financieras, de Valores y Seguros, Libro I

.S¡stema Monetar¡o y Financiero", Título ll "Slstema F¡nanciero Nacional", consta el Capítulo lX,
"Relac¡ón entre el patr¡monio técnico total y los activos y contingentes ponderados por riesgo
para las ¡nstituciones del s¡stema flnanciero públ¡co y privado";

Que la Junta de Política y Regulación l\¡onetaria y Financiera en sesión extraord¡naria por medios
tecnológicos convocada el 06 de julio de 2020, con fecha 07 de julio de 2020, conoció el oficio
No. SB-IG-2020-0104-O de 06 de julio de 2020, remitido por el lntendente General de la
Superintendencia de Bancos al Delegado del Presidente de la Repúbl¡ca ante la Junta de Política
y Regulación Monetaria y Financ¡era; y,

En eiercicio de sus funciones.
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RESUELVE:

INCORPORAR SEGÚN COMO CORRESPONDA LA "NORMA PARA LA APLICACIÓN DEL
ARTíCULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE APOYO HUMANITARIO PARA COMBATIR LA
CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID-I9, EN EL TíTULO II "SISTEMA FINANCIERO
NACIONAL", OEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO" DE LA CODIFICACIóN
DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS EXPEDIDA
POR LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA.

ARTíCULO ÚNlCO.- Ratificar la v¡gencia de las resoluciones sobre liqu¡dez y solvencia emitidas,
hasta la presente fecha, por la Junta de Politica y Regulación Monetar¡a y F¡nanc¡era, aplicables
a las ¡nstituc¡ones del sistema financiero públ¡co y privado; m¡smas, que de ser el caso, serán
revisadas en relación a la evolución del sistema y a la información que se genere sobre la
aplicac¡ón de las normas sobre 'Diferimiento Extraord¡nario de Obl¡gaciones Crediticias" que han
s¡do dictadas con fundamento en el artlculo 12 de la LEY ORGANICA 0E APOYO
HUMANITARIO PARA COMBATIR LA CRIS¡S SANITARIA DERIVADA DEL COVID-1g,
publ¡cada en el Suplemento del Registro Otlc¡al No. 229 de lunes 22 de junio de 2020.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resoluc¡ón entrará en v¡genc¡a a part¡r de la presente fecha,
sin perju¡c¡o de su publicación en el Registro Of¡cial.

COMUN|QUESE.- Dada en el Distrito MetroDol¡tano de Qu¡lo. el 07 de iul¡o de 2020.

EL PRESIDENTE,

Proveyó y f¡rmó la resolución que antecede el econom¡sla Richard Marlínez Alvarado, M¡nistro
de Economía y Finanzas - Pres¡dente de la Junta de Política y Regulac¡ón Monetaria y
Financ¡era, en el D¡str¡to Mefopol¡tano de Qu¡to, el 07 de ju¡¡o de 2020.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

¡cardo lvlateus Vásquez


